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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 23 de febrero de 2023. En la fecha 
pasa al despacho. 
   
La Secretaria, 

 
LUZ MILI LEAL ROA 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Se acepta la renuncia del poder que hace el abogado FREDY 

GONZALEZ MATIS como apoderado de GERMAN ANDRES QUINTERO PACHON y 

SANDRA MILENA CAMACHO SANCHEZ, mandato que se entiende que ha quedado 

sin vigencia conforme a lo previsto en el inc. 4º del art. 76 del Código General del 

Proceso, es decir, cinco (5) días después de presentarse el memorial de renuncia. 

 

Se acepta la renuncia del poder que hace el abogado ALVARO 

BELTRAN NIÑO como apoderado del heredero menor de edad OMAR JOSE 

CAMACHO QUIROGA, quien estaba representada por su progenitora   ZANDRA 

PATRICIA QUIROGA ALVAREZ, mandato que se entiende que ha quedado sin vigencia 

conforme a lo previsto en el inc. 4º del art. 76 del Código General del Proceso, es decir, 

cinco (5) días después de presentarse el memorial de renuncia. 

 

Teniendo en cuenta que el heredero menor de edad OMAR JOSE 

CAMACHO QUIROGA ante la renuncia de su apoderado, así como el fallecimiento de 

su señora madre, quedó sin asistencia jurídica y representación, por tanto, se dispone 

solicitar a la Defensora de Familia adscrita al juzgado asuma su defensa. 

Comuníquesele esta determinación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

 
Helac. 
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